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Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green- 
vvieh. y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grado sexagesimales:

Vertió: Longitud oeste Latitud norte

i 4° 31' 00" 39° 10' 00"
2 3° 45' 00" 39° 10' 00"
3 3° 45' 00" 39” 00' 00"
4 3° 31' 00" 39° 00' 00"
5 3° 31' 00" 38° 44' 00"
6 4° 18' 40" 38° 44' 00"
7 4° 18' 40" 38° 58' 20"
8 4° 31' 00" 38° 58' 20"

El perímetro asi definido delimita una superficie de 1.1.189 
cuadrículas mineras.

Madrid. 28 de junio de 1985. -El Director general, Pedro Li- 
zaur Otero.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

16839 ORDEN de 1 de julio de 1985, por la que se aprueba 
el proyecto definitivo de instalación de una industria 
cárnica de matadero y conservas de conejos y conser­
vas de aves, de la «Sociedad Cooperativa Limitada 
Cunícola de Campillo de Altobuey», en Campillo de 
Altobuey (Cuenca) comprendida en zona de prefe­
rente localización industrial agraria.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta de esa Direc­
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo 
de instalación de la industria cárnica de matadero y conservas de 
conejos y conservas de aves, de «Sociedad Cooperativa Limitada 
Cunícola de Campillo de Altobuey», en Campillo de Altobuey 
(Cuenca), al haberse cumplido las condiciones de la Orden de 
este Departamento, de 2 de julio de 1984, por la que se declara­
ba comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, cuyo presupuesto de inversión asciende a 68.514.000 pe­
setas: La subvención será, como máximo, de 13.702.800 pesetas 
(ejercicio 1985, Programa 822 A, «Comercialización. Industriali­
zación v Ordenación Alimentaria», Aplicación presupuestaria, 
21.09.771).

En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono o 
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya 
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im­
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 1 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero de 

1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Industrias Agra­
rias y Alimentarias.

16840 ORDEN de 1 de julio de 1985 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in­
dustrial agraria la instalación de una fábrica de que­
sos en Ossa de Montiel (Albacete) por don Juan 
Cuerda Moya.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Juan Cuer­
da Moya para acoger la instalación de una fábrica de quesos en 
Ossa de Montiel (Albacete) a los beneficios previstos en el De­
creto 2392 1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de in­

terés preferente, según los criterios del Real Decreto 634/1978. de 
13 de enero, por el que se declara zona de preferente localización 
industrial agraria la provincia de Albacete,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.-Declarar la instalación de una fábrica de quesos en 

Ossa de Montiel (Albacete) por don Juan Cuerda Moya, com­
prendida en zona de preferente localización industrial agraria de 
la provincia de Albacete, definida en el Real Decreto 634/1978, 
de 1.3 de enero, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Dos.-Incluir dentro de la zona de preferente localización in­
dustrial agraria la actividad propuesta.

Tres.-De los beneficios señalados en los artículos tercero, oc­
tavo del Decreto 2.392/1972. de 18 de agosto, otorgar la preferen­
cia en la obtención de crédito oficial, reducción de la cuota de li­
cencia fiscal durante el período de instalación, del impuesto ge­
neral sobre el tráfico de las Empresas y de los arbitrios o tasas 
en la cuantía indicada en el grupo A del apartado primero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de' 3.877.000 pesetas, y conceder una 
subvención, que ascenderá como máximo a 387.700 pesetas, que 
se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771, 
correspondiente al año 1985, programa 822 A (Comercialización. 
Industrialización y Ordenación Alimentaria).

Cinco.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el Cumplimiento de la obligación impuesta por el ar­
ticulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Seis.-Conceder un plazo hasta el 30'de novienibre de 1985 
para terminar las obras e instalaciones de la fábrica de quesos, 
que deberán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que 
ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero de 

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

16841 ORDEN de 1 de julio de 1985 por lo que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in­
dustrial agraria la instalación de una quesería en Las 
Palmas de Gran Canaria por don Luis Naranjo 
Valido.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Luis Na­
ranjo Valido para acoger la instalación de una fábrica de quesos 
frescos en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria 
(Las Palmas) a los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias de interés preferente, según los 
criterios del ReaTDecreto 2613/1979, de 5 de octubre, por el que 
se declaran comprendidas en zona de preferente localización in­
dustrial agraria las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas.

Este Ministerio ha resuelto:
Uno -Declarar la fábrica de quesos que don Luis Naranjo 

Valido instalará en Las Palmas de Gran Canaria comprendida 
en la zona de preferente localización industrial agraria de la pro­
vincia de Las Palmas, definida en el Real Decreto 2613/1979, de 
5 de octubre, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 
8 de septiembre.

Dos -Incluir dentro de la zona de preferente localización in­
dustrial agraria la totalidad de la actividad propuesta.

Tres. Otorgar los beneficios señalados en los artículos tercero 
y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de­
recho a la expropiación forzosa de los terrenos y los suprimidos 
por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 61/1978, de 27 de di­
ciembre, y 32 /1980. de 8 de septiembre; 61/1978, de 27 de di­
ciembre, y 32/1980, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el 
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de mar­
zo de 1965.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto 
total de 4.332.000 pesetas, y conceder una subvención, que as­
cenderá como máximo a la cantidad de 866.400 pesetas, que se 
pagará con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771, co-
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rrespondienie al año 1965, programa 822 A (Comercialización, 
Industrialización y Ordenación Alimentaria).

Cinco.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar­
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis-Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1985 
para terminar las instalaciones de la industria, que deberán ajus­
tarse a los datos que obran en el proyecto que ha servido de base 
a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, I de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero de 

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

16842 ORDEN de 5 de julio de 1985 por la que se conside­
ra incluida en zona de preferente localización indus­
trial agraria a la ampliación de un centro de manipu­
lación de productos hortofrutícolas a realizar por don 
Celestino Gómez Parra en las Pedroñeras (Cuenca), 
y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por don Celestino Gómez Parra (DNI núme­
ro 4.547.012) para ampliar un centro de manipulación de pro­
ductos hortofrutícolas en la Pedroñeras (Cuenca), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa­
rrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno -Declarar incluida en zona de preferente localización in­
dustrial agraria la ampliación de un centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas en Las Pedroñeras (Cuenca), de la que 
es titular don Celestino Gómez Parra, al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios 
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el 
apartado uno dél artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, ex­
cepto Jos relativos a derechos arancelarios, impuestos de com­
pensaciones de gravámenes interiores y expropiación forzosa que 
no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia­
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 6.225.540 
pesetas, a efectos de subvención de preferencia en la obtención 
de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención equi­
valente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual al­
canzará. como máximo, la cantidad de 933.830 pesetas con cargo 
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1985. Programa 822-A (Comercialización, Industrialización y 
Ordenación Alimentaria).

Cinco -Conceder un plazo hasta de seis meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de la correspondiente Resolu­
ción en el «Boletín Oficial del Estado» para que la Empresa be­
neficiaría justifique las inversiones efectuadas en la realización de 
las obras e instalaciones previstas en el proyecto'que aprueba y 
realice la inscripción en el correspondiente Registro de Industrias 
Agrarias y Alimentarias.

Seis -Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be­
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estableci­
das para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
o instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos be­
neficios o subvenciones,'de conformidad con el artículo 19 de 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de julio de 1985.—P. D. (Orden de 19 de febrero de 

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Vicenta Albero Silla.

limo Sr, Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

16843 ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se declara 
la instalación de la industria cárnica de despiece y 
embutidos, de don Antonio Carbonell Moreno, en 
Monzalbarba (Zaragoza), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria y se aprueba 
el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de don Antonio Carbonell Moreno, para instalar una industria 
cárnica de despiece y embutidos, en Monzalbarba (Zaragoza), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so­
bre industrias de interés preferente y demás disposiciones com­
plementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Declarar la intalación de la industria cárnica de 

despiece y embutidos, de don Antonio Carbonell Moreno, en 
Monzalbarba (Zaragoza), comprendida en la zona de preferente 
localización industrial agraria de la provincia de Zaragoza, del 
Real Decreto 634/1978 de 13 de enero, por cumplir las condicio­
nes y requisitos exigidos.

Segundo.-Otorgar para la instalación de esta industria los be­
neficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo A de la .Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, ex­
cepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de amortiza­
ción durante el primer quinquenio y reducción de los impuestos, 
que gravan las rentas del capital.

Tercero-La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra­
ria.

Cuarto-Aprobar el proyecto definitivo con una versión de 
21.372.713 pesetas. La subvención será, como máximo, 2.671.589 
pesetas (ejercicio 1985, Programa 822 A, «Comercialización, In­
dustrialización y Ordenación Alimentaria», aplicación presupues­
taria 21.09.771).

Quinto.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvencio­
nes ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a 
favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Sexto-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y de doce meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta­
rias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

16844 ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se aprueba 
el proyecto definitivo del perfeccionamiento de la fá­
brica de quesos que la Cooperativa Quesera Manche- 
ga «La Santa Cruz» posee en Alberca de Záncara 
(Cuenca), incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria.

Por Orden Ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de 29 de noviembre de 1984 se declaró comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Cuenca, definida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, el 
perfeccionamiento de la fábrica de quesos que la Cooperativa 
Quesera Manchega «La Santa Cruz» posee en Alberca de Zánca­
ra (Cuenca).

Vista la documentación presentada en cumplimiento de lo 
exigido en la citada Orden de calificación y de conformidad con 
la propuesta elevada por esa Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aprobar el proyecto definitivo de perfeccionamien­
to de la fábrica de quesos que la Cooperativa Quesera Manchega 
«La Santa Cruz» posee en Alberca de Záncara (Cuenca), con un 
presupuesto total de 10.418.913 pesetas. Y conceder una subven­
ción que ascenderá como máximo a la cantidad de 1.562.836 pe­
setas, que se pagará con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.09.771. correspondiente al año 1985, programa 822A (Comer­
cialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria).


